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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 

 
 

Proceso Jurisdicción Voluntaria 
Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso, por 
mutuo acuerdo 

Solicitantes  Luz Nancy Valencia Pineda, CC. 43.751.772 
Jorge Iván Taborda Escalante, CC. 98.495.749 

Radicado 05001-31-10-014-2023- 00351-00 
Decisión Hace corrección 
Interlocutorio 020 

 

Mediante correo electrónico del 06 de diciembre de 2023  remitido  por la 

señora Luz Nancy Valencia Pineda,  se hace  una solicitud de  corrección de  la  

sentencia  187, proferida el 30 de junio de 2023, anexando  para  tal  fin,  el 

registro civil de matrimonio,  ya  que  en el  mismo se  puede  evidenciar  que  el  

matrimonio  se  realizó en otra  Notaria   e  igualmente  se  inscribió, anotando 

que el  error  se  puede  visualizar en  la  parte  resolutiva  numerales  primero y  

tercero  así: 

 

“PRIMERO. - Decretar divorcio de matrimonio civil, contraído por los señores 

Luz Nancy Valencia Pineda, CC. 43.751.772 y Jorge Iván Taborda Escalante, CC. 

98.495.749 en la Notaria Novena del Municipio de Medellín - Antioquia. 

TERCERO. - Se ordena el registro de esta sentencia en el serial 07329034 del 

libro de Matrimonios de la Notaria Novena del Municipio de Medellín - 

Antioquia, así como en el Registro de Varios de la misma dependencia y en el 

registro civil de nacimiento de los ex – cónyuges” 

 

Los errores de esa índole son corregibles por el juez que haya dictado las 

correspondientes providencias, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto susceptible de los mismos recursos que procedían 

contra ellas, conforme a lo previsto en el art. 286 del C. G. del P. 

 

Conforme a lo anterior, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE MEDELLIN, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir el error en que se incurrió en la sentencia No.  187 

proferida el 30 de junio de 2023; en el sentido en que se indicó en la parte 

resolutiva numeral PRIMERO. - Decretar divorcio de matrimonio civil, 

contraído por los señores Luz Nancy Valencia Pineda, CC. 43.751.772 y Jorge 

Iván Taborda Escalante, CC. 98.495.749 en la Notaria Novena del Municipio de 

Medellín - Antioquia.  

 

Cuando en realidad corresponde: 

 

PRIMERO. - Decretar divorcio de matrimonio civil, contraído por los señores Luz 

Nancy Valencia Pineda, CC. 43.751.772 y Jorge Iván Taborda Escalante, CC. 

98.495.749 en la Notaria Veinticuatro del Municipio de Medellín - Antioquia.  

 

Numeral TERCERO. - Se ordena el registro de esta sentencia en el serial 

07329034 del libro de Matrimonios de la Notaria Novena del Municipio de 

Medellín - Antioquia, así como en el Registro de Varios de la misma dependencia 

y en el registro civil de nacimiento de los ex - cónyuges. 

 

Cuando en realidad corresponde:  

TERCERO. - Se ordena el registro de esta sentencia en el serial 04842802 del 

libro de Matrimonios de la Notaria Veinticuatro del Municipio de Medellín - 

Antioquia, así como en el Registro de Varios de la misma dependencia y en el 

registro civil de nacimiento de los ex - cónyuges. 

 

SEGUNDO: Expídase copias del presente auto para los efectos que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE  
PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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